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DIARIO DE

Del sábado 16 de
't i

barcoelona;

dícícEobre de i 3 2 o.

S a n  V a l e n t m  m d r t ír -

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Garmelilíi: calca­
das : se reserva á las cinco.

Sale el Sol á las 7 h. 26 m. 7  se pone á las 4 h. 34 m.

ESPAÑA.

E m h a r c a c i o n e s  q u e  e m t r a r a n  e n  C á d i z  d e s d e  29 d e  n o v i c t n h r e  

h a s t a  1 d e  d ic ie m b r e .

Día 29. =  Entró la corbeta de guerra inglesa FaTOarite , capitán H. Ro- 
binson , de Gibrallar en tin dia.

Dia do. ::= Ha entrado un místico españel de levante.
Y  han salido una goleta y  una bombarda inglesas, y un queche holandés.
Dia I de diciembre. =: Nada ha entrado. ^

y  han salid» un queche español, otro holandés y un bergantín ingles.

M a d r i d  6 d e  d ic i e m b r e .

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando V il por la grada de Dios, y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Qüe haliendoNos propuesto á Jas 
Cortes las sumas que para lo que resta del presente año económico podrían 
destínjrse á la con'ervacion y separanionde puenlei, caminos y canab’ , has de­
cretado el s’^uiente presupuesto del coste de obras nuevas y  de conjervaeion 
mas urgent ;s de dichos puentes, caminos y canales, que est.sn á cargo de la 
direccio'i general de este nombre , y deben efectuarse desde 1 °  de noviem­
bre de este año hasta findejuniode l8 2 i.=  7 /-«!i6 «yo.'! d e  c o n s e r v a c i ó n .  =  

llcfatgos urgentes-que conviene se egccutcn en este invierno para la cousec- 
vdeioa de las carreteras. Carretera de Valencia y  Barcelona hasta la raya do
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Francia. Desde Ojaña á Albacete, en'las provincias de la Mancha y Mur­
cia, 489,13» rs. vn. Desde Albacete á-Valencia 569,891. Desde Valencia 
á Amp&sla 7o9. Desde el ultiiao punto hasta Barcelona i 3 9 . Desde esta 
ciudad hasta la raya de Francia 3 19,600. =  C a r r e t e r a  d e  B a t v e l o n a  p o r  Z ,a ~  

=  Desde Madrid basta Almadrones 3 o5 . Desde Cervera a Mulias 
de Bey 8 a3 . Carretera de Andalucía desde la venta de Cárdenas á Sevilla 
y  Cádiz C a r r e t e r a  £<írcf»i2f¿urrt. =  Desde Madrid á BidajcHS
3 i i . i 0 5 . =: Crt/referíí d e  C a s t i l l a  y  Ga/áva. =1 Desde las inmediaciones 
de ViJlacastin á Astorga 3 5 o9 . Desde Astorga hasta la Coruña 3 6 o3 . En 
las leguas 8.® y  9.® en la travesía de Guadarrama 126,734. Camino de Rei« 
nosa á Santander 5 oo,3 i 5 . En la carretera que va de Badajoz á Sevilla 
-347i26i . En diferentes otros caminos, como son de SantanderáU Kioja, 
de- Biirgos á Valladolid, del puerto de la Cadena entre Murcia y Cartage­
na-, en los de Madrid á S. Ildefonso y Segovia por Navacerrada, 166,747. 
Carretera general de la provincia de Asturias 6 oo9 . =  B e c o m p o s i c i o n e t  u r ­

g e n t e s .  zz En los puentes de Siete Iglesias, Valdestillas, de Dueñas, dc'Due- 
ro y de Castro Gonzalo, las barcas de Amposta y Ja Fonda de la Trinidad, 
21 ],2 3 4 - =  C o n s e r v a c i ó n  o r d i n a r i a .  — los gastos de conservación ordi- 
Baria de unas 600 leguas, en la mayor parte de las cuales hay peones cami- 
Heros permanentes, y para ocurrir al remedio de los accidentes imprevisibles, 
muy frecuntes en los inviernos por la rotura de puentes, alcantarillas ó 
derrumbos de trozas de caminos, se regulan l . 2 o o ^ . =  O b r a s  n u e v a s  p e n ­

d i e n t e s .  ~  En Ja carretera de Irun por ¿oraosierra varios trozos de camino 
nuevo, y otros que se van i  remotar, entre ellos algunas cuestas de la sier­
ra , que deben rehacerse por ser peligrosa . 743,789, En la misma dos puen­
tes pequeños, el uno junto á Gumiel de I:an , y  el otro entre Lerma y  Bur­
gos , regulados arabos eu 488,750. Para la construcción sólida de la carre­
tera de Aragón y para averias fortuitas 1.263,590. sz C a n a le s . - ^ :  Paralacon- 
aervacion daJ de Aragón, ademas de sus productos, 5 oo9 . Para la continuaeioa 
del de Castilla, en concepto de obra nueva, se aplica todo el sobrante que 
de.spues de satisfecbas las sumas que quedan espresadas resulte hasta la de 
)I2 millones de reales que para loS objetos citados se ponen á disposición det 
Biinistro de Ja Gobernación de la Península.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, iuslicias, gefes, goberna­
dores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas , de 
cualquiera dase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ege- 
cutac el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y  dispondréis se imprima, publique y circule. =  Está ru­
bricado de la Real mano. ~  En Palacio á 29 de noviembre de 1820. —  A Don 
Agn.«tin Arguelles.

El Rey, en atención á los méritos y  servicios de D. Angel Pinüla y Pé­
rez, se ha servido condecorarle con la cruz de comendador de la orden Arae- 
ikana de Isabel la Católica.

I d e m  7.

C i r c u l a r  d e l  m i n i s t e r i o  d e  l a  O o b e m a c i c n  d e  l a  P e n í n s u l a .

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes, con fecha de 8 del corriente 
» e  dicen lo que signé:

«Las Cortes, habieodo esamlnado la» dudas propuestas por varios Ge-
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fes políticos, diputaciones provinciales y ayunúmieatos coostitacícnalaspa­
ra el establecimieutode la inilicia nacional local, cuyas esposiciones nos di­
rigió V. E. con papel de 2 dcl corriente , y devoíveinas adjuntas , se liaa 
servido acordar las resolucioues siguientes. A la del Gefe político de Alava 
sobre si por ordenados i n  s a c r i s  se entiendea también l«s diáconos y sacetr 
dotes. «Que est  ̂duda se halla resuelta en el ert. 2.® del reglauieulo pata 
la milicia nacional, pues por ordenados i n  s a u r is  siempre se han entendido 
y entiendeu las órdeues mayores , ó lo que es lo mismo, desde la desub- 
diacona inclusive en adelante.”  A  la del mismo sobre si en los funcionarios 
públicos civiles se comprenden los individuos de ayuntamientos y  secreta­
rias de estos ademas de lodos los empleados por el Gobierno. oQue acerca 
de los individuos de ayuntamiento está determinado ya lo conveniente, y 
que en la exención acordada para estos se compreuden también los secre­
tarios de ayuntamiento.”  A  la del mismo sobre si por fnneiouarios públi­
cos militares se entienden los militares en cuartel y hasta que graduación. 
«Que los oficiales retirados no oslan exentos para desempeñar las funciones, 
de sus grados , si fueren elegidos; pero para las inferiores se observará lo 
que previene el art. 3 o del reglamento.”  A la del mismo sobre si en la 
clase de sirvientas domésticos se comprenden los de eseiitorio y lonjas de 
comercio que viven en casa-de sus amos, y ganan un salarie anual, lo# 
pastures de los pueblos eu común y los mozos de labranza. «Que no se 
comprenden en la clase de sirvientes domésticos los de escritorio y lonjas 
de comerciopeco sí-los mozos de labranza y los {jasloces.”  A la  del mis­
mo sobre si en la clase de simples jornaleros futran también aquellos que, 
aunque tienen alguna propiedad, se ocupan en ganar el joraai una parte 
muy principal del año. «Que los que se hallan en este caso se reputan 
jornaleros, y  por consiguiente están exceptuados del servicio de la milicia 
nacional.”  A la del mismo sobre si las escuadras, medias cumpañias y  com­
pañías sueltas que se formen en los respectivos pueblos de uti solo ayun­
tamiento han de quedar independientas entre s í, ó si reuuiéudoss los mi-, 
lioianos de todos los pueblos de un mismo ayuntamiento , han de formar 
un cuerpo y  nombrar los oficiales y sargentos que. corresponda, según eL 
numero que colectivamente compongan. «Que los pueblos que dependa* 
de un mismo ayuntamiento deben formar siempre colectivamente la parte 
de batallón á que alcance el numero de individuos sugetos al alistamien­
to, á fin de que lodos se hallen á las órdenes de la autoridad superior po­
lítica local, la cual sin embargo procurará disminuir lo posible las rea­
niones de los milicianos de los distintos pueblos de su dependencia, simen 
diase entre ellos mas de media legua.de distancia.” A la del ayuntamien­
to constitucional de León , reducida á si serán conformes al espíritu del 
r^lamenlo de ¡a mili.i.a nacioaal las siguientes aclaraciones hechas por el 
Ocie pohli-ode aquel a provincia, i.* Que los canónigos, como ordena-, 
dosíVííacm, e>t u exentos del servicio personal, pero no del pecuniario. 
»■  Que los religiosos están exentos de ambos .servicios, 3  * Que no se com­
prenden bajo la d;nijiniuariou de funcionarios públicos ¡os abogados, es-\ 
críbanos y  procuiadores. 4 -* Que las oíí iales y-lumas dependientes de la 
Uaeienda publica están exceptuados, si su 0'',Mbramjento procede de 1» 
dirección o de ios intendentes en los r. 
facultad, fleal. «Que las resolucione-' «.■

-'n pie ant'-iriza-lüS por.
v! ij..fc político están con-
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fórmes al decrete de las Cortes que sirre de reglamento pra la milicia 
nacional.”  la del Gefe político de Cuenca sebrc si deten entenderse ex­
ceptuados los deudores á los caudales de propios y pósitos de sus respec­
tivos pueblos, y sise comprenderá bajo el titulo do jornalero el que es­
tá ocupado en el egercicio de labrador, pastor ú otro semejante , sin tener 
otra cosa que su soldada para vivir , aun cuando tenga casa abierta y ve­
cindad conocida. «Que en cuanto al primer punto se este á lo resuelto; 
y en cuanto al segundo, que los mozos de labranza y pastores , de que 
hace mérito el Gefe político de Cuenca, están exentos del servicio.”  A Ja 
de los Gcfes políticos de Extremadura , Cuenca y Salamanca , reducida á 
ti los individuos délos cuerpos de milicia urbana se ban de comprender 
en la meional, y en este caso cómo deberán ser considerados sus oficiales 
que disfrutan del fuero militar, y tienen Reales despachos. «Quelos cuer­
pos de milicia urbana deben reputarse estinguidos , y sus individuos com­
prendidos seguí» sus circunstancias en la nacional , considerándose los ofi­
ciales para este servicio como los de la clase de retirados del egcrcito , sin 
que obste le razón que espone el Gefe político de Salamanca de ser Ciu­
dad Rodrigo una plaza fronteriza, y hallarse la milicia urbana sujeta a la 
ordenanza militar, pues que en el art. 6íi del reglamento para la nacio­
nal está previsto el caso en que conviene que esta se baile sujcta a las 
penas establecidas en la ordenanza militar.”  A la del ayunlamiento de 
Borja . expuesta por la diputación provincial de Aragón , sobro si se en­
tienden por funcionarios páblicos los abogados , esctilMoos , procurado­
res &c. «Lo resuelto sobre igual duda propuesta por el ayunlaniieiito de 
León.”  A la del mismo sobre si los que padezcan ó tengan impedimenlo 
físico interior se han de considerar exceptuados. «Que el art. 2.® del regla­
mento espresa lo que debe observarse en este punto.”  A Ja del misino 
bre si se consideran simples jornaleros los que tienen alpna propiedad. 
«Lo resuelto sobre igual duda propuesta por los Gefes políticos de Alava 
y  Cuenca.”  A la del mismo sobre si á todos los escepluados se les podra 
obligar á que presten sus armas para el servicio. «Que el reglamento nada 
previene sobre este punto, y que no debe admitirse este medio.”  A la del 
mismo acerca de la fórmula de que deberán usar los ayuntamientos e n  

les títulos de los oficiales. «Que el Gobierno forme y circule una fcrmula 
sencilla para este obzeto.”  A la de la diputación provincial de Arogou re­
lativa á los ordenados i n s a c r i s .  «Lo resuello sobre igual duda del Geíe po­
lítico de Alava.”  A la del Gefe político de Santander sobre si se considera­
rán bajo el titulo de funcionarios públicos los procuradores de aquel tri­
bunal eclesiástico que á propuesta dtl obispo obtienen nombramiento Real, 
y  si están en igual caso los empleados de aduaua que egercen sus destinos 
a virtud de reglamento de la dirección general aprobado por el Rey. «Que 
los primeros están exceptuados, y en cuanto á los segundos lo resuelto 
•obre igual duda del ayunlamiento de León.”  A la  del Gefe político de 
Valladolid s®bre si deberá exceptuarse el alcalde de aquella cárcel. «Que 
«stan exceptuados todos los alcaides de cárceles.”  Por úllimo, en vista de 
las representaciones de los oficiales de albañileria y fábricas de estameña 
de la eiiidad de Valladolid , que dirige el Gefe político de aqu'lla prov.n- 
«ia,en solicitud de que se les considere exceptuados para el alistamiento 
<)• 1» milicia nacional por debiirseles tener «orno jornaleros , bau acor-
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las Gsrtes asi estas clases como cualquiera otra sujeta i  jiVrnál 
está exenta del servicio por au verdadera calidad de tales jornaleros, siem­
pre que se verifique no tener mas medio de subsi.’‘encia; por manera que 
pueda faltarles lo aecesario para esta en el día ó dias que dejen de tía* 
bajar."

Lts Cortes con la misma feeha han declarado ígnalmentc:
«Enteradas las Cortes de lo manifestado por V. E. en papel de 2 del 

aorrienle acerca de la duda ocurrida á varios Gefes políticos sobre si los 
iudividnos de la milicia nacional volontaria , que soii elegidos para desem­
peñar en la forzada destinos superiores á los «{ue egercen actualmente eu 
la voluntaria , pueden 6  no ser obligados á aceptarlos , se han servido de­
clarar qoe á les milicianos voluntarios no les debe perjudicar la calidad de 
tales; antes bien que es muy conveniente y  ceoforme al espíritu del re­
glamento de oí de agosto próximo pasado queiu prevenido en su art. 3 * 
se considere com# uua prerpgativa , a la  cual les sea lícito renunciar en loe 
casos que ocurran.”

De Real orden lo comunioo áV. para su inteligencia /  efectos consiguien­
tes. Madrid 26 de ouviembrede 1820.

Las noticias recibidas hoy por los periódicos alcanzan las de Londres hasta 
d  24 de noviembre, y hablan de la reunión de las Cámaras, que bao deci­
dido volverse á reunir el 2 3  de enero. Decíase que en la de los Lores iban 
a hacerse varias propuestas curiosas y titiles; pero no se verificó asi. En 
la de los. Comunes se cerró la sesión antes de que pudiese leer Mr. Denman 
un pape! que llevaba en la mana Se trabajaba con mucha actividad én los 
puertos de iPliuinulh y Portsmouth , y  se aseguraba que dos navios de línea 
y seis fragatas debían darla vela para el Mediterráneo, y  uno de liaoa y 
tres fragatas para las costas de Portugal.

Por las noticias de Alemania, qne llegan hasta el 24, solamente se 
sabe que en Augsbnrgo continuaKnn bajando los billetes del empréstito; 
que el general raso 'NVoronzoff había salido ya de Turin , y que se dirigi- 
ria por Florencia á IS'ápoles; que el Rey de Raviera había recibido en s« 
viage á Wurlzbnrgo. un correo de Troppau, y otro deMunik, que le 
obligaron ¿  detenerse en el camino; y  que ai Rey de Prusia se le esperaba 
eu Borlin para el 24 ó 25-

La G a c e t a  u n i v e r s a l  de Augsbtirgo, copiando á otra, decía: »que 
según las noticias publicadas por los periódicos, los tres Monarcas reunidos 
en Troppau tratarían de establecer por medio de la fuerza armada una 
garantía del orden legítimo y monárquk-o de los Gobiernos de Europa, y 
que semejante noticia , por lo mismo que parecía prematura , se hacia sos­
pechosa.”

I d e m  8.
C i r a d a r e s  d e l  m i i i i ) t e r i o  d e  l a  ^ ú b e r n a c i o n  d i;  l a  P e n í n s u l a .

I.’  Los señores dipuladrjs secretarios de las Cortes, con fecha 6 del cor­
riente , me dicen lo que sigue:

« Habieudo examinado las Cortes el endiente de D. Marcos Orive y  
D. Mariano Cubells, en solicitud de que se les habilíte un curse de filoso- 
fia moral como si fuera ganado en tiempo hábil, el cual nos remitió y .  E. 
con fecha 26 de octubre lUtimo, han tenido á bien resolver por regía ge-
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neral • Que á los que hasla el 5 4  ̂ de octubre del auo de 1819 ban sido ad­
mitidos á estudiar leyes con protesta de presentar la certiflcacion del curso de 
filosofía moral, y la hayan presentado ó presenten bastad i."de enero próxi­
mo, se les admita este «urso , previo el examen correspsmiiente; y que en lo 
sucesivo en ningún caso ni por ningún motivo sean adniilidca con protesU 
de presentar cerlificados de cursos que deben preceder al estudio de la fa­
cu lté  en que sn matriculan , ni se admitan recarsos pidiendo esta dase de 
dispensas, ni las de conmutaciones de cursos de una fccullad para cursos
de otra.”  . .

De Real orden lo tras]:tdo á V. para su inteligencia , y que lo ponga 
én noticia de las untversídudis literarias de la provincia de su mando, y 
demás á quien corresponda su turnpliiuiento- Madrid ló de noviembre-

Cortes, enteradas del recurso hecho por D. Josef Fernandez 
Grande que V. E. nos dirigió en ló de octubre ultimo en ^olicitud de 
nue se baLiiite el curso de filosofía moral ganado en el colegio de Santo 
Tomas de esta corle, á fia de continuar su carrera de leyes en la umvejsi- 
dad de Alcalá de llenares, han tenido á bien acceder a esta pretensión, 
con la condición deque sea examinado en aquella materia, y acredítela 
instruscion y aprovechamiento correspondiente; y con el fin de evitar los 
periuicios particulares que pueda ocasionar el nuevo orden de estudios, por 
ftlta de resolución en los recursos de esta especie en el próximo intervalo 
de Cortesa Cortes, han autorizado al gobierno para que previos los inior- 
mes convenientes y examen de suGcieucia , pueda conceder habilitaciones
de esta naturaleza.”  i

De Real orden lo traslado á V. para su iuleligencia , y que Jo ponga 
«n noticia de las universidades literarias de la provinda d* su mando , y 
demas á quien corresponda su cumplimiento. Madrid i 5  de noviembre 
de 1820.

£ n  e s t r a o r d i / i a r i o  a l  C o n s e r v a d o r  c o n s l i ü i c i o r w l  d e  l a  C o r n ñ n  , ó  e l  P e r ­

s e g u i d o r  d e  t o d a  i n f r a c c i ó n ,  d o l  s a l a d o  z ’ó  d e  n o v i e m b r e  u l t i m o  s e  le e -

l o  s ig u ie n te . : ■ , . .
Habiendo llegado á noticia de los oficiales que componen la guarnición 

de esta plaza, que se bailan aprobadas las propuestas hech^ en varios de 
ellos a resultas de las ocurrencias dirigidas á establecer el sistema constitu­
cional , movidos del desinterés que les caracteriza invitan , á sus hermanos y 
compañeros de armaspara que , si lo juzgan conveniente , se unan con los 
demas cuerpos para representar á S. M. sobre la ilegalidad y desproporción 
en el modo y reparto de dichos premios, manifestando que nuestro pa­
triotismo es el único que nos hizo seguir este sistema , sin otra esperanza ni 
ambición que U felicidad de toda la nación, y que por consecuencia no que­
remos otra recompensa qne el renombre de restauradores del sistema cons­
titucional : en este concepto hemos resuelto qae á continuación presten sus 
firmas y manifiesten igualmente quedar convenidos en' subvenir a los gas­
tos que debe originar el remitir aquella basta ponerla en manos del gobier­
no por mt-dio de im oficial. Coruña 20 de noviembre de 1820. =  Por Betan- 
zes- Ramón Taboada, mayor.=Por el regimiento de Castilla: Santiago 
Angalo. =  Por el 4.® batallón del Tren , Josef Valle.
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3 ^ 4 3
J i f p r e i e n t a ^ n  d  S .  M .

Señor: Jos oficiales iníruscritos del regimiento provIncÍBl de Betanzos 
de la guarnición de esta plaza, con el mayor respeto i  V. M. esponen: 
que habicndose anunciado en los papeles públicos la aprobación y  recomen- 
dación de los premios y grados propuestos por la Junta de gobierno de Ga­
licia en favor de varios gefes y  • oficiales de este egercito, que babian coo­
perado al restablecimiento del sistema constitucional, han creido deber re­
presentar á V. M. que la concesión de estas gracias particulares , después 
de eseitar tal vez algún disgusto en los que prestaron iguales y mayores 
servicios que los agrai iaJos. y aun eii otros muchos’ patriotas, deja la grande 
obra de nuestra reieiicion marcada en cierto modo de uii Ínteres servil que 
hace poco honor á los que aspiran al renombre glorioso de reslauradorís de 
la patria , la que sí ha de prodigar mercedes á todos los que están obligados 
a servirla , dejará de serlo. Co» este honroso y económico objeto cireuié 
entre los esponentes y otros compañeros el escrito invitatorio que acom­
paña; mas habiendo sido llamados por los respectivos gefes, y  reconveni­
dos por el contenido de é l, acriminándolo de subversivo y  sedieiüso,y lia- 
l>iendo puesto en arresto eí coronel del provincial de Betanzes D. Heraclio 
Alaiz, al sargento mayor del propio D. Ramón Tabeada, por creerlo ea- 
beza , coma también al comandante accidental dcl primer batallón de Cas­
tilla p .  Santiago Angulo, y  al capitán del mismo D. Mariano Castdl, que 
egercia fnneione* de primer ayudante, y asimismo al lenienle del 4.” ba­
tallón del tren de artillería D. Josef Valle , por disposición de una junta 
de gefes celebrada ante el capitán general de este egercito y pvoviuda , no 
pueden menos de elevar á A . M. e»ta reverente esposicion, sin perjuicio 
déla que dirigen por el conducto ordinario, para que penetrado V. M. 
del desinterés, zelo y pureza que anima á los esponentes, los cuales en 
ningún tiempo admitirán recompensas por los servicies de que se trata 
para no empañar la gloria militar, se digne resolver lomas justo y equi­
tativo con respecto á dichos grados y  gracias, y  que jamas se crea que les

fmede inducir á esta determinación otra causa que la del bien y  unión de 
os españoles. Coruña sede noviembre de iRso. =  Señor: A L . R. P. de 

V. M, =rEl sargento mayor, Ramón Tabeada. =rPor la clase de capitanes, 
José María Gaset. =; Por la de tenientes, Andrés Fariña. =  Por la de subte­
nientes, Miguel Muro. L 'i i i  i v r s a l .

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

A V I S O S  k z  n U B L I O O .

Los administradores dcl Magisterio de pobres de la villa de Lliniiana, 
obispado deUrgel, corregimiento de Talarn hacen saber que el día once 
de enero del año próximo 1821, se tendrá concursos para el xMagisleria 
de gramática y latinidad de dicha villa cuyo obtentor, según previene la 
fundación , deberá ser sacerdote y arreglarse en el método de enseñar y 
en el uso de los autores ó libros respectivos de cada clase á lo que se pva¿ 
tica en el colegio de las Escuelas Pias de la villa de Ohana en cuanto no se 
oponga i  Reales disposiciones; y  tendrá la obligación de celebrar misa to­
dos loa días antes de entrar en la clase para que la oigan los discípulos, 
«Iternando esta carga con el maestro de primeras letras en caso de que este
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sea sacerdote ; si no hubiere saoerdete aprobado por los examinadores se 
nombrará á otro aunque sea lego, para el tiempo que determinarán los 
administradores con «cuerdo del lluslrísime ebispo. 5 e le darán al precep­
tor doscientas eincnenta libras y  casa franca, y se le esperará algunos tlias 
para disponer sus cosas. Llimiana y  diciembre i.° de 1820. =  Dr. D. Turnas 
Coma RífCtor y  Aministrador. =  D- Antonio Vilar, presbítero y  adminis­
trador. =  Francisco Ales, Regidor Decano y administrador.

Los deeimadores de este principado qae por disposición del Gobierna 
nacional entregaron la mitad de sus diezmos para Us urgencias de la patria 
en los años de 1812 y 1810, y  deseen hacer contratos de sus pertenencias, 
se conferirán con el ciudadano Francisco llerms y Trias , que tiene su ha- 
bilarion en el segundo pisa de la casa del ciudadano Juan O lira, sita en 
ia Rambla frente á Belen. Igualmente podrán dirigir sus proposiciones 
por escrita.

En la extracción de la rifa de alhajas a favor del santo Hospital 
General de «uestraSra.de Gracia de la ciudad de Zaragoza, egecutada el 
dia 10 del corriente , ha salido premiado el número 4 o3 3  , que se­
gún los asientos de dicho santo líospiul fue despachado en la villa de 
Cariñena , partido de Daroca , en Aragón.

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t o  e l  d i a  d e  a y e r .

De Callera en 4 dias, el patrón Josóf Gelpi, catalan , laúd San Anto­
nio , de 8  toneladas , con naraiijas de su cuenta. =  De Aguilas y Villajoyo- 
sa en v dias , el patrón Miguel Furió , valenciano , laúd )a Divina Pastora, 
de 20 toneladas , con trigo de su cuenta. =  De Malion en 2 dias ,.el pairo» 
Juan Cirios Costa, mahones, jabeque la Economía , de 5 3  toneladas , coa 
cebada y pipas vacús á D. Guillermo Esterling. =  De Tatencia y Tarragona 
en 4 dias , el pairan Lorenzo Silma, valenciano , laúd San Joaquiii , de 
24 toneladas, con arroz y algarrobas á varios. := De Altea en 8  dias, el 
patrón Tomas Ziragoza , valenciano, lauá Víi^en del_ Carmen , de 3 5  to­
neladas , ron algarrobas y  pasas de sn cuenta. =: De Londres , Máh.ga , Car­
tagena y  Valencia en 90 dias, el capitán Jerge Scott, ingles , bcrgantin 
Frienás, de 86 toneladas , con quincalla , barbas de ballena , esUño y 
otros géneros á varios 5 y el buque á los señores Ricardo Ryan y compañia.= 
De la Goruña y Gibraltar en 3 4  dias, el espitan Manuel de ligarte j- espa- 

queche-marin San Francisco Javier , de 5 6  toneladas, con trigpá Don
Francisco Toreada y Ribas. =  De Málaga y Almuñccar en i 5  días , el pa- 
tron Pedro M illet, catalan , laúd San Antonio , de 12 toneladas, con car­
nazas , higos , pasas y vino á varios. =  De Motril en 8 dias , el patrón Josef 
Estjper , catalan , laúd San Antonio, de 3  toneladas, con algodón á varios.= 
De Liorna , Porlofino y Portvendres en 11 dias, el natrón Juan Buxeda, 
catalan , jabeque Virgen de los Dolores , de 3 5  toneladas, con cáñamo á va-

i ' i e s t a .  Movidos algunos devotos ciuda'lanos de esta ciudad da una sin­
gular devoción á su patrona Santa Lucia vírgeu y mártir , celebrarán tnaña- 
iia domingo en la iglesia de San Sebastian de PP. CC. MM. la Gesta siguien­
te : par la raañsna'habrá solemne oficio , y_por la tarde se canora el 
santisioio rosario, cuyos misterios y serinou dirá el R.P. Francisco Rovira, ri- 
oario y predicador de la misma casa , Cnalizando la fundoa con los gozos de 
la Santa : en ambas funciones habrá música competente.
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j i v i s o s ,  Francisco España , roaesiro guitarrero , que TÍve en la calle de 

Escudcllers , frente de Ja tejada del Palan , informará de un profesor de 
guitarra que desea dar lecciones en su casa ó en la de los señores que gusten 
emplearle. Este profesor tiene acreditada su destreza y  conecimientes en di- 
dio instrumento } por un gran número de piezas que ta  compuesto, las 
que han tenido la mayor aceptación en esta ciudad , en toda la península 
y  en otros paises extrangeros , de que son fieles testigos el sin número de 
discípulos que ha sacado , en el transcurso de i8 años que con conocidas ven» 
tajas egerce su profesión. Enseñará por dos estilos , el uno sendllo y  el otro 
por las bellas producciones del celebre D. Fernando Sor. También tiene do 
venta las mejores piezas de música vocal con acompañamiento de gnitarra de 
las operas que se nan dado en esta ciudad , y  aun las mismas para tocarlas 
sin canto.

La señora Margarita P i , viuda , ,  que habita en el tercer piso de 
la casa dicha de la Mesura del OH, en los Mirallers, recuerda al público que 
sigue suministrando la comida y demás necesario coa puntualidad y  á pre­
cios e<{uitativos.

m í a s .  En el almacén de la Barra de Ferro , delante de casa Goraís, se 
vende queso de Holanda fresco de superior calidad , á 7^ la libra y  á diez 
y ocho dures el quintal.

Está para vender un monumento de tres arcos de perspectiva , bien tra* 
tado : dará tazón el maestro carpintero Antonio Rovira , calle de los Baños, 
frente casa Novell.

En la barraca núra. 10 de la Catalina , en el cementerio que fue de San­
ta María del Mar , se continua la venta de los cliorizos al gusto de Extre­
madura de superior calidad.

K e t o r n o s ,  En la posada del Escudo de Francia bay una tartana y  una 
calesa de retorno para Perpiñaa , y una galera para Madrid ó su carrera , y 
caballos, machos y  muías de todos usos para vender.

En la calle de Santa Ana , núm. y , entrando por la Rambla , hay una 
tartana de retorno para Cerrera , y otra para Gerona.

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para 
Madrid.

P é r d i d a s .  Habieadose perdido parle de una espuela de plata , se su­
plica á quieu la baya encontrado se sirva llevarla al primer pis» de la casa 
núra. 5  , calle de Escudellers , propia de D. Mariano Ribas , donde enseña­
ran la pareja y  darán lo que pesa de plata de hallazgo.

Severo Furquet núm. 8 calle de las Candelas informará de quien ha 
Mrdido una almendra de arrecada de piedra violada , quien devoirendosela 
dará una gratiíicacion.

T e a t r o .  Hoy se eeecutará la comedia en tres actos titulada l a  H i j a  d e l  
m i s t e r i o  ó  sea  e l  A l u d o  d e  j 4 q ¡ e n a s  : en seguida se bailará el bolero del 
Zorongo 5 dando fin con el sainete e l  A l a r i d o  S u l t á n  ó  J u a n  D e v a n a .  A 
las seis.

En la «alie den .\ray se continua boy la diversión de juegos de manos, 
y  se hará la suerte del Ladrón en la cárcel y  el bailarla en el vaso.
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Preél:>9 e t r r l t t t íe t  p » r  m a y o r  ie g u a  n o ta  a r r e g la d a  p o r  toe C o r r e S o te t  i e  C a m b iot  

d e  l a p l a x a d e  B a r c e lo n a  á  14 d e  d ic ie m b r e  d e  í <ao.

G r a n o s  d e  p r im e r a  c a l id a d .

p e t e s ,  l a  c u a r t .

T rigos, á r a g o a . . . . . . .
Cíg«l.....................- .....
Auipardaa..^........... .
b a l a n c i a  s c z a , . , , . ^ .............
M a n c h a  c a n d e a l .............. .
S a n ta n d e r . ...............................
A g n i l a i ..................................... .
M e e d U Ia  d e  S e v il la .......... .

F u ertes .  A n d a l u c í a ..
V a le n c ia . . . ................................

C enteno!, S a m a n d e r
A r a g ó n  y  ü r g e l ................ .

C ebadas, d e - C a r t a g e n a . . . .
V a le n c ia  ..............................
U rg e l  y  A ra g ó n .................

íd a ia .  S a n ta n d e r  a i o a r i l l o . . .*
V a l e n c i a .......................................................
A n i p u r d a n . . . . . . . . . .....................................

G arb an zos . O e  A n d a lu c ía . . .n
V a le n c ia ...................................................... .

A cich u ela s ,  D e  C u r u ñ a . . . . . . .
V a le n c ia . . . '. ............ ......... .

ñ a bon et.  De A n d a l n c í a . . . . . ..
V a l e n c ia .......................................................

H abas gran d es. De A n d a lu c ía ,

i6§ á ly  
»7 é ®
•di i

á j f i
ao

18

* r i ­

t o

Blanco, s e g ú n  c a l id a d , , , .
Quebrado ídem.....................
Cobre del Perú •••«•••••«••••••a«a
De Caracas.............................

18 i  as 10
itíj

Cueros al pelo de Suenos-AÍ- 7
res de peso de 30 á 40

Dichos......... ............... ....................  g s}
De la Havana salados por escaa.* aS 
Oe Cuba de as ¿ S4 Ú  de peso..
De Guayana de ao á t t  U ..........
De Puerto-Rico y  CostaSrme.......  31
Del Brasil de a 8 á B9 t t ...............
Sebo de Buenos-Aires................. .
Bstafio del Perá.>...w.............

33

3»

s u e ld o s  e a t a l.4 a  1t>

Cacao de Caracas según calidad.,, >̂5 3
Mnracalbo..........................................  la  á 13
Guayaquil...................................... 7  a 7 3
hfadalena.................................. .......... a
Pimienta de Tabaeco......................  7 9 á
üíarzaparrilia de Voracrus............7 6 ^ 8

P e t o s  f u e r t e s  e l  g u in ta lt

10 l o i
Jaf¿...... i  38

H a r in a s  f in a s .  t t  c a ta la n a s  a l  q u in t a l .
De Santander y  Comna...............  a
Alicante y  Valeaoia....„................  8 í

A lg a r r o b a s .  
D e Valencia á bordo.'......

p e s e t a s  s i  q u in ta

..........  4  ̂ 4t

G r a n o s  e s tr a n g e r o s  e x is te n te s  en  
a lm a c é n .

T r ig o , De Frioli....................  18 i  i8§
Venecia....... ........ ................... ..........  i  ,7
M arnegro,...»..................................  i  i3

H a b o n e s . De Alejandría....... to j  i  10
J u d ia s ,  De Ñapóles............ ? . ,

De Ancana.............................. J "  *34
F r u t o s  C o lo n ia le s .  l i b r .  o a t a l .  e l  q u ia t  

Acucar de ie Habana 3 quintos 7 ,
blaoco, 7  a quint. quebrado. {  ‘

p e s e t a s  l a  .tt
Grana plateada......................... ........ á ai^
Negra........... .... ai¿ i ai
Graatlla...............................................  ' á
Quina fresca anperior......................  i
C alisaya..................    t i  d
Añil flor Goatem ala......................... 9} á
Plpr Caracas.........................   10 i
Sobresaliente............................. . * í
Corte...... ........ s i  á á

p e s e ta s  e l

í  17 10

Palo Canpecfae.................... ............. 9^ t  10
Brasilcte de Sia. M a rta ...............  #4 á a6|
Dicho Femambaco...........................

p e s o s  d e  la S  c u a r t ,  e l  q u t» .  

Algodoa. Feroaobncfl p i i , ' ......... i  43

Arroz 
De Ci 
De Le
Da Al

Azifrt

Almei 
De M: 
Arella 
Anís d 
Dicha 
Acero 
Alamb 
De B 
D« C1

Aeelte
Dicho 
Agnlla. 
Ídem c 
Aguafu 
®» sSi 
De ga 
keelte

1*1 pa
Oe Taz 
7» -dal

IB’.'rrtl'; 
’for
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33

3»

• t i .

in ta íi

i  38

q u iñ t .

M dra ■ •gaadt. •<
Snaysna j  d* V arln M ...... 3^
Tirita
Círea....,....u....................
Canana.
San Aadria.... •«**» ««aaaaaaa**»»**» 9̂
Caracas j  Pnerto Cabella... a5
Molinillo *•••te •Ma•*•••a••*••••••
C u b a . . 30
Poerto-Rico...................     3̂
Rneva-Orleans...................... 30
Lima da prim era....................  30
D iche de seganda......................  ab
Teracruz con pepita...........

F a r i o t  g é n e r p t  y  e f e c t o i .
Algodón de Motril...... . 17
De Ibiza con pepita...................  8
De Levante............................... i6
De la  H avaoa... . . . . . . . . .M .........

i  40 Paipalo aW>rte..................irMr.t 4I < g
i  DUhe redeado..»....M....... ............ i  4
A D u ro ! f ¡ .  iag. áhord.
á De Tar*aneva....... ................... . 4 á 4^
f  30 LeiiRDai de Schetland..... .......... 5 .
i  aS Bacallao dem •a»*«•••eeo»«oe**#* leeaeere*e* ^
I i D urot t i  qviniaU,

 ̂ 30 ¡Cáñamo de primera............... . n |  4 u
i  33Í^De aeganda.....................«...........  á i»
á 'peinado de primera....................  iC á i f
á 09 Dicho de s«gnnda«......................  14 á \g
I  P e t e t a i  t i  q u in ta l*
i  Corcho en o}a« de i.* y  é

T  P e t t t a *  ¡a  D.
Canela de Holanda 1.*.............  14^  ̂ id£

á a8 Idem a.*..................................   10 í  i'i
á {De ia China en fajito...................  3  ̂ á
á i C l a v i l l o e . . . 3  ̂4 g

3  ̂ I S tu ld oi la  tt>

k r o z  da Valencia........... ................ a i
De Cullera...................................... .
De L o m b ard fa ................................  18
De Alejandría con sal.....................

p e t t t a t
A n fran .,............................................. 31

P e t t t a *  t i  (fuinttfl. Cera de Berbería»

L i b r a *  c a t a la n a *  'q u in ta l.

á [Del p H á S . . . . . . . . . . . i  s »
á |De Cuba blanca».»........ .............  á
á i8 i  Cardenillo»........................................  l a  á  la  IS

 ̂ j P t f t t a *  e l  q u in t a l,
la  tt.iCaparroea........... .............. .................  6 á  f
 ̂ I S u e ld e *  la  cons*.

Almendra da Esperanza................ 38
De Mallorca...........................   17
Avellana dsl país............................ 30
Ante de Alicante...................   a i
Dicha d é la  Provincia....... ............ 16
Añero da Trieste........ ..................   i<
Alumbre da Aragón....»............. .. i
Da Holanda........

I Clyhavechia..

a8j

c8§

Daelaa da roble de RomaBÍa.».. 86 a 9®

De Castaño fnralda.i

' • • • e  e e e e M e '

P e t e í a *  l a  P eta d o --  
...»»... i l |  á

S u e ld e *  l a  tí»
iC ran llIa  de Avíñon......... ..  S  d n

<7 Goma Arábiga..».»»...»........ » .... i i  C á i»
Barberisca.................. .................. . « i

3  9 ' L i b r a *  t i  q u in t a i ,
j Oe U allo rea ...* .....» ........» ........ A
[De Sicilia. e a e e a e e »  t e e e « * e * a e » o * o o e « e a « e » o a *  ^

Aeclte de vitriolo Inglet.t....»..». 3 A 3 3
Dicho de Francia................ ............  3 á 3 3
Ageilae de Aiepo negras............ s.$ i
Idem en Sorte................ ...................  14 á
Agutfcertede 4a grados...............  14 A á
De 3« grados.....................................  13 á
lie 3a grados.....................................  i i  $á
.oaltefinodecom erdala RU p i a * . e l  c o r ta n .

bera de Gánova. á
'el pala bneao»»...........................

t>» Pocez......................... .......

S u e ld e *  l u  D . ' Hlewo de Snecia bien asurtido.» 11 I»

t'» dallorca.»....»»...
O t m i l l a a . .  ........................ ..................

[tn rrll’ :' de A licante.
l i  Ton as....................

Issallao de Norsega..

á
Jabón de piedra.»..»........ ............ lA i  ¡ y

D u r o *  l a  *acat
L A N A  * u c la  l a  * a e a  d e  A a r r o b a *  A ¡ ik .
De Segovia........ ........................... 40 A 43
De Kztremadura........ ............. . 34 k 3A
De Molino Trasumaut ó M erina. 30 i  3a
E n trefin a ........................................  04 A

S u e ld e *  e h r a t t ,
L íb« de Holanda núm ero 3 a ........  5i„6 á

á L a  Número 4 0 » ...» ................................  10 A A
A {Número 4 8 .......................................   11 9 á 11 j ;

..................... á jNúoiero Á4.................. ........................  >3 ^ k

.....................  A jNúmero 80........... .. ...........................  >4 9 A
, p e t e t a *  e l  q u i n t a l  S u e l d o  la  t í.

• • • e * « a r  o e s á lA. lUanna de G eraci.... ................................................. 8 á g.
....................  A I P e t t t a r  la  t í .
....................  3 A I Pelo de camello trabajo ingles..» k
2>aro« e l p/. ño/, d  ñor. (Trabajo francés.......................  A:

........ á ¿  jS n  pelota...,..».».»»..»..'^^.»»»».
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f ln«9ía ie Holasdi •«•••«••«•••a*** í* ̂  ̂
P t t e t a t  i a r e t m a .

Pap9l taparfino d* CapaUades... i» í  »®
Florate de ...............................  “  í
Fleretilloda ideal.................. . •  í  **
Flerateda Olot y Bañóla......... .. S é #
Eatrasa superior la bala.oiM.MÉ.» I*  •
Idam eomoa ideai........ ...........  ^

P u e t a $  l a  t t
Pieles da Llafera según calidad. 6} ¿ <

B u r o !  e l  q u in t a l.

B o e U o t  id t t l  Dlcfco inedi8ao*.M»MM.~...Mi~t...i

Oueso de Holanda...........................  «6  ̂ ' 7
^  L i b r a t  e l  q u i n t a l ,

Rabia da Francia primera
IKeh» segunda.......................
Del Reino............ .................

Balsatorno..........
Bneia curtida...

Bamaque..........

Seda Pelo de Torin..
Dicbo i a •••e« a s e e ee  a o »  e a «

Dicho Lombarda.....
Dicho..........................
H ila n d e r o  d o  V aiei» ;

> e««aa  «  • *• ««  a e e a  i  #•• •

. 34  ■  S5

. ay á a8
ay d b8

S u e l d o t  l o  t t  
10 i  103

..a...... d
P e s e t a *  e l  q u i n t a l .  
............ í  ao

Barredoble.......... .
Trama fina..............
Id ij)  de Aragón...
Dicha mediana.....
Dicha gruesa.........

t9Í  i  
i8 i á 
ly á
>f <
Id á
>4 i  *

L i b r a t  e l  qa lntey.

P R E M I O S  D B  S E f iU R S S .

Vitriolo verde de Inglaterra.
De F rsn eU ............ ...........................  10 á .af
C a m bio*. Ldndres.....  de 38! d 39.

Idem......... . de 3 « ia 3 ;i|c o rto .
Parie.............. de i . 't s á  *
Idem.............  do S \ i a  » ‘ 5ie*3 ” «»•
Marsella........... ........  16 á dias feeha.
Idem................. \  ^ 'dem ídem.
Genova............. . 43 ,  1 á 30 id. ideoi.
Madrid..................... de j  é > p. c. cL
Cádiz»..... ............... de 3 á 3I p« c. id.
Valencia».................  1 p. c.  io.
ídem.................i  p. c. id curto.
Zaragoza .................. i p. c. id.
Palma de Malturca.. j  p. c id.
Reus y Tarragona.... ¿ p. c. beneficíe!.
Tarragona........ ....... |  p. c. id. corto.
Valce Reales nada se ha hecho.

P r t e i t i  d t l o t  a g a a r á i u t e i  ♦ " a* / •"  t : * * t  fírrííSt:. 
H olanda 1 5 »  A ceite  i 8 i a  ¿ t t

•  c á  B a rr ile s  Indianos de 38 p . c .
Ea bnqne espafiol con Sin iaiurgen- £□ bnqoe neoticl
rieigo de iniurgenUi. le í. i  torio nesgo, goetemeatd.

P e s e ta * ¡0  tti.
i .*  a* k

4
I.* *54 4

*5 4

n . ........................................ .............. ...............& ! ..........................a.»...........  *8S 1 Guaira y Pocrto Cabello........... .......... i*
S 1 S a n ta  Marta y Cartagena................* 1«

Fernambnce y demás costas del Brasil. y
»  ¡ Galicia......................................................*
á  1 San  ........................................................................
5  I .................................................
j-, L c s i i iz ..................................... ...........................

2. Cartagena y Alicante........ .................
5 Marsella................. .................
o. M ailorci y ...........................................
* Túnez.....................................
■  Tricst........................................................
■ g Génova y Liorna.................................

........................ ‘y L E T ¿ s ' ' p M ^
P a r a  la costa d e l N o rte  de E s p a ñ a , se-

K u n p a v a g e ....................pesos fu ertes de 10
N o rte  de F r a n c ia .................e n  fra n co s  da ¿ 5
Reino unido de la  G ra n  B retañ a gén ero s

de peso Schellnes ..............................
Idem  por C o r c h o ,e n  lib ra s  este rlin as  de
C o stn d eH o ja n d a  con pabellón danesflor-

in es  co rr ien tes ..................... .....................  5 ’ 4
H am burgo y  Brem en en marcos co rr i.s  7 4
M a r B á ltico ............................ » .. de

t n  reales r U l o o  r e  t«M ar negro.
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'BVaUBS^\xTRAN<iBRO.'=:i»om»Ai.u. _ .  í A
por ton. 10 p. c.avena y  oapt J  % 

por t .d e  regalo al cap. 
id. 10 p. c . id , y  3 francos por Id. dsH

Id. 10 p. c. id. y  3 schelinet por Id. d*!' 
id. i o p. c. id y  3 schclln s id. id. 
por lastre to  p. c. id, y  3 lor. coirlea.?* 

lastre de id.
Id, 10 p. c- id. y $ marcos '»r.s pos w 
id. 1 o p. c. id. y  3 id. por id. id. 
por oitartera ¿  p. c. d» caps.

Brusi, Impresor de Cámara de S.  M*Por 9 . Antonio

Ayuntamiento de Madrid




